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CONVOCATORIA

La Escuela Superior de Comercio yAdmlnllración, Unldad Santo Tomás, en lo suces¡vo la "ESCA, USf, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 6 de la Ley Orgánlca del Instituto Polltécnlco Naclonal; 267 y 281 del Reglamento
Interno del Instltuto Politécnico Naclonal, que establecen que su patrimon¡o está constitu¡do por el conjunto de bienes,
derechos y obl¡gaciones de los que es t¡tular; ásf como el artlculo 82, fracción XV, del Reglamento Orgán¡co del Instituto
Politécnlco Nacional, que ¡nstruye la manera en que los Directores de Unidades Académ¡cas podrán otorgar y, en su
caso, revocar perm¡sos a terceros para el uso, aprovechamiento o explotación temporal de espacios ffsicos de los que
el Instituto Politécn¡co Nacional sea propietario o poseedor; y con fundamento en los artfculos 1,9 y 13 de los
Lineamientos para el Uso, Aprovechamlento o Explotaclón Temporal de Espaclos Ffsicos en el hstttuto Politécnlco
Nacional, hace una cord¡al invitac¡ón a las personas fls¡cas y/o morales de nacionalidad mexicana, con exper¡encia
mín¡ma comprobable de dos años en el ramo, que se encuentren ¡nteresadas en part¡cipar para el otorgam¡ento del
Contrato de Uso de Espacios Flslcos correspondlente al eJerciclo liscal 2026, consistente en la Papelerfa, de conformidad
con las bases establecidas en la presente convocatoria.

GENERALIDADES

I. La prestac¡ón del servic¡o podrá realizarse de lunes a viernes, en un horar¡o de 06:50 a 21:00 horas, y los fines de
semana conforme a las necesidades del plantel, en un horar¡o de 08:00 a 18:00 horas.
II. El espacio ffs¡co se ubica en el prlmer plso del edlllclo C Hall, (061 aulas) de la "ESCA, UST", con una superf¡c¡e de 6.06
m2.

IIL La v¡genc¡a del contrato para el uso temporal del espacio será a partir de su firma y hasta el 18 de dlciembre de
2026. El espacio fís¡co deberá ser totalmente desalojado a más tardar el 28 de dlciembre de 2026 a las 14:00 horas, s¡n
pos¡b¡l¡dad de prórroga.
IV. El monto mensual por concepto de derechos derivados del uso del espac¡o fís¡co será de 32,666.¡10 (Dos m¡l
seisc¡entos sesenta y se¡s pesos 40/100 M.N.).

'¿026
año de

Marearita

Máza

El serv¡cio objeto de la presente convocatoria corresponde al ramo de Papelerfa, dirigido a una población aproximada
de 13,000 estudiantes, además de profesores, personal adm¡nistrativo y públ¡co en general, dentro de las instalaciones
de la "EscA USf, con domicil¡o fiscal en Manuel Carpio número 471, Colonla Plutarco Ellas Calles, Alcaldfa Miguel
Hidalgo, C.P. 11340, ciudad de Méxlco, de conform¡dad con las sigu¡entes espec¡f¡cac¡ones:
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V. La póliza de fianza que presente la persona física o moral favorec¡da con el fallo resolut¡vo deberá cubrir el

equ¡valente a tres meses del monto mensual comprometido en elcontrato.
VI. Ninguna de las espec¡f¡cac¡ones o cond¡c¡ones conten¡das en la presente convocatoria podrá ser objeto de

negoc¡ac¡ón.
VlI. La documentac¡ón de las propuestas deberá presentarse en papel membretado de la persona física o moral
partic¡pante.
VIU. Será causa de descal¡ficación la comprobac¡ón de que algún pan¡c¡pante acuerde con otro u otros elevar los
precios.
IX. El ConseJo Técnico Consuh¡vo Escolar de la'ESCA,, USf, o la comisión que éste designe (Comisión de Espacios

Ffs¡cos), em¡t¡rá su op¡nión respecto del anál¡s¡s de las propuestas técnicas y económicas, misma que podrá ser
considerada para el fallo que emita d¡cho Consejo, por conducto de su presidente, el cual tendrá el carácter de
inapelable.
X. La propuesta deberá ser clara y precisa. En caso de ofertar descuentos o benef¡c¡os adic¡onales, éstos deberán
inclu¡rse en una sola ofena y en el prec¡o cotizado. Los prec¡os deberán ser fijos, expresados en moneda nacional, sin
variación ni ajustes poster¡ores durante la v¡gencia del contrato.
XI. Para la preparac¡ón de las propuestas, los ¡nteresados podrán realizar una visita guiada al área donde se prestará
el serv¡cio, des¡gnada por el presidente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, cuyo ún¡co objetivo será conocer los
espac¡os y su d¡str¡buc¡ón.
XlI. Como med¡das de seguridad, el part¡cipante deberá cumpl¡r con la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, los planes de manejo de residuos del IPN y el Plan Integral de Regreso a Clases bajo el esquema de la nueva
normal¡dad del IPN.
XIII. As¡mismo, deberá apegarse a las disposic¡ones normativas internas y externas en mater¡a de sustentabllldad
ambiental, asícomo a las demás aplicables al uso del espacio ffsico.
Xry. El manten¡m¡ento, mobil¡ario, equ¡po y servicio dentro del área serán por cuenta y responsab¡l¡dad del usuario,
incluyendo un programa de fum¡gación mensual como mfnlmo, debiendo presentar el comprobante correspondiente
ante la D¡recc¡ón de la "ESCA, USI-'.

I. DE LOs PARNCIPANTES
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A. Podrán part¡c¡par personas físicas y/o morales dedicadas a la prestación del servicio de Papelerfa, que cuenten
con la act¡vidad empresarial correspond¡ente, así como con el personal y los recursos suficientes para cumplir
con el objeto del permiso, con excepclón de:

. M¡embros de la comun¡dad politécn¡ca y prestadores de servicios profesionales contratados por el IPN.

. Cónyuges, concubinas(os) o parientes consanguÍneos en línea d¡recta s¡n lim¡tación de grado, colateral o por
afln¡dad hasta el cuarto grado, de los miembros de los Consejos, Colegios y autoridades del IPN.

M.no.lC..pio No.471Col. Plurdrco Eli.!C¡ll.3,Alc.ldiá Miau.l Hld.lgo C. P. 11340, ciudád d. MéxGo,
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B. 5e deberá presentar una carta compromlso mediante la cual el participante se obl¡gue a implementar un
s¡stema de vigilanc¡a y control que garantice la calidad, seguridad e higiene de los productos o servic¡os

ofrec¡dos, asícomo el cumpl¡miento de las Normas Oflclales Mexicanas NOM-030-STP92009, NOM-005-STP'
1998 y NOM-001-SEDE-2022, misma que deberá ¡ntegrarse en el sobre "ff.

C. El solicitante deberá observar las d¡sposiciones normat¡vas ¡nternas y externas en materia de sustentabllidad
ambiental y demás aplicables al uso del espacio de servicio.

D. Se deberá inclu¡r, en papel membretado, una declaración bajo protesta de decir verdad en la que se manif¡este
haber lefdo y aceptado el contenido de la presente convocator¡a.

E. 5e deberán presentar dos sobres debldamente ldentlficados, sellados y rotulados:

. Sobre "A": Oferta técnica.

. Sobre'B': Oferta económ¡ca.
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Personas morales cuyos cargos directivos estén ocupados por alguna de las personas antes señaladas o en
las que éstas tengan part¡c¡pación social.
Personas ffsicás o morales que:
a) Mantengan ádeudos con el IPN;
b) Hayan s¡do sancionadas por el IPN o por alguna dependencia gubernamental durante los cinco años
¡nmediatos anter¡ores;
c) Hayan incumplido obligaciones contractuales con el IPN o se les haya resc¡ndido un contrato en los cinco
años ¡nmediatos anter¡ores;
d) Mantengan procedimientos administrativos o jurisd¡ccionales en contra del IPN;
e) Sean sujetas a procedimientos administrat¡vos o jurisd¡ccionales in¡ciados por el IPN.

El sobre'A" contendrá por escrito la oferta técnica, la carta compromiso menc¡onada en el numeral '8.', además de la

declaración señalada en el numeral "D.', especif¡cados en la Fracclón I. "DE LOS PARnCIPANTES" de la presente; y se

acompañará de la sigu¡ente documentac¡ón en copia simple y or¡ginal o copia certif¡cada para cotejo:

*
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1.

8.

6.

12

13

1.

2.

3.

4.
5.

9.

10.

11.

1. Presentar en orig¡nalo cop¡a tertlfl(áda elActa Constitutúa de l¿ persoñ.
morá|, deb¡demente Ins(rit¿ en el Reglstro Públlao de la Propiedad y del

Comerciocorrespondiente al domla¡lioso(¡al.
2, Poder notarial del Represeñtante Legá|, en caso de que no se enauentre

señalado en e¡ Acta coñstitutiva-
3. Comprobante de dom¡cilio f¡scaly legalügente, con una antigúeded no

mayor a tres me5e5.

4. Constancia de situación flsaálvigente. aon uná ándgüedad no máyor a

treint¿ (30) dí¿s naturales.
5. Opinión delaumplimiento de obl¡gaciones fs(¿ les en sent¡do positivo,

conforme al¿rtículo 32-D del Códlgo F¡sc¿l de la Federat¡ón, (on una
antigüedad no mayor ¿ treinta (30) días naturales.

6. Opinión del cumpl¡miento de obligaciones en meteria de seguridád
social, conforme al artfculo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en
sent¡do positivo, (on una añtigüedad no mayor a tre¡nta (30)días
naturales.

7. Presentar dos (2) cartas de referencia.
8. Acreditar experien(ia mlnim¿ de dos {2} años en l¿ prestaaión del servic¡o

(orrespondiente, med¡ante al menos dos do<umentos comprobatol.os,
tale5 como contratos, reconocimlentos, canas de recomendac¡ón u otros
equivalentes.

9. Man¡festa(ión pores(ritoy bajo protesta de deck verdad de que el
Representañte Legaly los so<ios no se encuenran en niñguño de los
supuestos de ¡mped¡rnento legal pare la celebra(ión delcontrato,
(onforme a lo est¿blecido en el ankulo 18 de los L¡neamientos para el
Uso, Aprove(ham¡eñto o Explotaaión feñpor¿lde Espac¡os Flsi(os en el
Instituto Politécnico N¿cional.

'10. Carta compromiso en l¿ qúe 5e establezc¿ que se preseñlará ¡a pól¡za de
seguro de responsabilidad .ivil el dfa de la f¡rma del contrato.
Carta compromiso en la que se establezca que, en un pl¿¡o no mayor a
d¡ez(10)dlas háblles posteriores a la formaliz¿ción del¡n5trumeñto
jurld¡co, se presentárá la f¡¿n¿a aorrespondiente por un monto
equivalente e tres (3) me5e5 del monto mensual comprometldo, ¡ favor
del Inst¡tuto Politécn¡co Naaional.

'11. Manlfestaalón por escr¡to y bajo protest¿ de dec¡rverdad de que el
Represent¿nte Legaly los 5o(¡os carecen de impedimentos leg¿les pará
la celebración delcontrato, conforme ¿ lo dispuesto eñ el artlculo I de ¡os
Lineamientos para el Uso, Aprovechamlento o Explola(ióo Temporal.

12. Escr¡to bajo protesta de de(irverdad en elque se manifieste contar con
la capacadad técnica, operativá ye(onómica para suscribr elcontrato y
comprometer legalmente a su represeñtáde, señalando que dichas
facultades no han sido revo(adas ni modiflcadás en forma alguna.

13. Presentar los Uneam¡entos en m¿teria de higieney preveñc¡ón de
contagios por COVID19.

\
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PERSONAS MORALESPERSoNAS FIsrcAs

Acta de naciñ¡eñto leglble.
Identifica(¡ón oficlalvigente de l¿ persona que suscribirá el

instrumento jurfdiao.

Constanc¡a de sltueclón fiscalvigente (no mayor a 30 dfas
n¿turales).
Comprobante de dor¡iclliol¡saaly legal(no mayora tres meses).

Opin¡ón positiv¿ del cumplim¡eñto de obl¡gaclone5 f¡rca¡es
conforme alartfculo 32-D del Código F¡s(¿¡de le Federac¡ón (no

mayor a 30 dl¿s naturalcs).
Oplnión pos¡tlva delcumpl¡miento de obligac¡ones eñ mater¡a de
seguridad so<¡alconforme el¡rtlculo 32-D del Cód¡go F¡sc¿lde la

Federación (no mayor e 30 dfas n¿turales).
Dos catas de referenaia.
Documentac¡ón que acredite experlencia mfnlma de dos ¿ños en
el5eMc¡o.
Manifest¿c¡ón balo protesta de detlrverdad de no cont¿r con
¡mped¡mentor legales.
Carta comprom¡so para presentar pól¡za de seguro de
respoñsab¡lidad (iül a la flrma del contrato.
Cafta coñprornlso pará preseñt¿rnanza equ¡valente a tres
meses de¡monto mensualdentro de los die¿ dlas háb¡les
posteriores á la ñrma del contrato.
Escr¡to bajo protesta de dea¡rverdad de contar con capacidad
té(nic¿, operetiva y económice.
L¡neam¡entos en materi¿ de higiene y preven(¡ón de aontagios
por Covid-l9.
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coNTENrDos DEL soBRE "8" (pRopuEsrA EcoNóMIcA)

La propuesta económica deberá contener:

a. Sosten¡miento de la oferta y act¡v¡dad a desempeñar.
b. Horar¡o de servic¡o.
c. L¡sta de precios y productos con descr¡pción detallada.
d. Relación del mobiliario y equipo, ácompañada de croquis de distr¡buc¡ón.
e. Relación del personal, funciones, experiencia e identif¡cación visible.
f. Anális¡s de costos representativos, ¡nsumos, gastos ¡ndirectos y ut¡l¡dad.
g. Serv¡c¡os compromet¡dos conforme a las necesidádes de la "ESCA, USf y al calendario académico.

II.. CRONOGRAMA DE ACTMDADES

VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA

DEL 21 AL 26 DE ENERO OEL 2026, PUBLICADA EN LA
pÁcrNr elecrnóNrcA, Asr coMo EN LAs REDES

SOCIALES DE LA "ESCA UST.

pREsENT cróN DE L s pRopuEsrAs rÉc¡¡¡co-
EcoNóMrcAs

ExcLUSIVAMENTE Los ofAs 27 y 28 DE ENERo DEL 2026,

oeaeRA erurRrcnRsE uN.luEGo DE soBREs (soBRE A y
soBRE B) EN LA DIREcctóN y orRo IUEGo DE soBREs
(soBRE A y soBRE B) EN LA suBDrREccróN
AOMINISTRAWA DE LA "ESCA U T", EN UN HORARIO DE

10:00 A 18:00 HORAS

APERTURA y EVALUACIóN DE LAs oFERTAS rEcNIco-
EcoNóMIcAs.

29 OE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 11:OO A 14:OO

HORAS, EN EL AUDITORIO ACTOS IGNACIO CERISOLA

SALCIDO OE LA "ESCA UST'.

s¡s¡óru oel cor.¡se¡o rÉcrrco cor.rsuLTrvo Escot-AR
DE LA "EsCA U51-.

30 OE ENERO OEL 2026, EN HORARIO DE 11:00, EN EL

AUDITORIO IGNACIO CERISOLA SALCIDO DE LA "ESCA

u5r.
03 DE FEBRERO DEL 2026, A PARTIR DE LAS '17:00 HORAS,

EN LA DIREccIóN oe Le Escn seruto tot'¡As.

2026
ano de

Margarita

Maza rél: (55) 5729 6000 Erl 46235 !!l!j!!!8p.]!! 4¡
M.ñu.lCa.pio No.471Col. Plut.rco Eliá3 C¡11.3, Aléld¡. Mi8uélHid¡l3o C.P. 11340, Ci!d.d d. México.

t
RESULTADOS Y NOTIFICACIONES DEL DICTAMEN A LOS

INTERESADOS POSTUIáDOS
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III.. RESPONSABIUDADES:

La persona física o moral favorecida con el fallo resolut¡vo quedará obl¡gada ante la Escuela Superlor de Comercio y
Administración, Unidad Santo Tomás (ESCA USf) a responder por el ¡ncumpl¡m¡ento en la prestac¡ón de los serv¡c¡os,
asÍ como por cualquier otra responsabil¡dad en que hub¡ere incurr¡do, en los térm¡nos establecidos en el contrato
respect¡vo, en la Ley General de Bienes Nacionales y en el código clvil Federal.

Asim¡smo, la persona fís¡ca o moral ganadora deberá cumpl¡r con las siguientes obligaciones:

. Prestar el servicio objeto del contrato conforme a los términos, condic¡ones y espec¡ficac¡ones pactadas en el
instrumento juríd¡co correspondiente.

. Presentar al t¡tular de la dependencia politécn¡ca ¡a pól¡za de fianza a más tardar dentro de los diez (10) días
hábiles inmed¡atos poster¡ores a la firma del contrato.

. Cubr¡r, en la forma y térm¡nos establecidos en la normatividad aplicable y en el contrato suscrito, los pagos
correspond¡entes por concepto de derechos y/o aprovechamientos, según corresponda.

. El monto establecido por concepto de aprovecham¡entos ¡ncluirá el pago de derechos por el sumin¡stro de
energía eléctr¡ca y agua.

. Presentar, al momento de la f¡rma del contrato, la póliza de seguro de responsabilidad civ¡lcorrespondiente.

. Cubrir los gastos derivados del pago de serv¡c¡os tales como mantenimiento, instalac¡ones de mobiliario y
demás erogaciones necesarias para la operación, asÍ como aquellos que se originen por el mal uso de las
¡nstalac¡ones.

. Garant¡zar que los productos y servic¡os proporc¡onados sean de la mejor calidad.

. Colocar en lugar visible la l¡sta de precios y productos ofrecidos al público.

. comprobar que el personal que labore para el prestador del serv¡c¡o se encuentre debidamente inscr¡to ante
el Inst¡tuto Mex¡cano del Seguro 5ocial (IMSS).

. Verificar que el personal bajo su responsabil¡dad porte en lugar visible el gafete que lo acredite como
trabajador del prestador del serv¡cio.

. No incrementar los prec¡os de los productos n¡ dism¡nu¡r la calidad de los mismos durante la vigencia del
contr¿to, bajo ninguná c¡rcunstancia.

. Hacer públ¡cas y v¡s¡bles las restr¡cciones de "NO FUMAr, "NO CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLIOqS", así como
la "PROHIBIC¡ÓN DE JUEGOS DE AZAr, y colocar los señalam¡entos de seguridad y emergenciá
correspondientes dentro del establecim¡ento.

. Contar con el equ¡pamiento de segur¡dad y emergenc¡a necesar¡o dentro del área de prestac¡ón del servicio.

. Presentar y cumplir los L¡neam¡entos en mater¡a de h¡g¡ene y prevención de contagios por COVID-'19.

. Conservar el espac¡o fís¡co otorgado de manera temporal y devolverlo al término del contrato en las m¡smas
cond¡ciones en que fue recibido.
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secretaría Académica
D¡recc¡ón de Educación Superior

Escuela Superior de Comercio y Admin¡straclón
Unidad Santo Tomás

El manejo y disposición f¡nal de los residuos orgánicos e ¡norgánicos generados por la prestación del serv¡cio
será responsab¡lidad única y exclusiva del prestador. Queda estrictamente prohib¡do el uso de los
contenedores de basura de la ESCA UST.

Programar y realizar fumigaciones en el espacio fís¡co objeto del contrato por lo menos una vez al mes,
debiendo presentar el comprobante correspond¡ente ante la Oirecc¡ón de la ESCA UST.

Apegarse al Acuerdo medlante el cual se establecen los Llneamlentos generales para la preparaclón,
distribuclón y expend¡o de al¡méntos y bebldas preparados, procesados y a granel, asl como el fomento
de estilos de vlda saludables en allmentaclón, aplicables en las escuelas del Sistema Educat¡vo Nacional,
publicado en el D¡ar¡o of¡cial de la Federación el 30 de sept¡embre de 2024.
Adherirse al Acuerdo por el que se establece la Polftica para la sustentabilidad, publicado en la Gaceta

Politécn¡ca el 11 de abril de 2025., la cual promueve un enfoque ¡ntegral, transversal y part¡cipativo orientado
a la consolidación de un campus verde, resil¡ente y sustentable.

Para todo lo no previsto expresamente en los presentes requis¡tos, se estará a lo dispuesto de manera supletor¡a en el

Códlgo Clvll Federal y en la Ley General de Blenes Naclonales.

IV..IMPUESTOS Y DERECHOS

Todos los impuestos, derechos, contribuciones, aprovechámientos o cualquier otro cargo f¡scal que se cause con

motivo de la prestación de los servicios señalados en las presentes bases y en el contrato respect¡vo serán a cargo
exclusivo del part¡cipante, sin responsab¡l¡dad alguna para la ESCA UST.

v.- cRrrERIos PARA LA EVALUACIóN DE t¡ pRopuEsrA

Para la evaluación de las propuestas presentadas, se tomarán en consideración los s¡guientes aspectos:

1. Adm¡n¡strátivos y legales
Se evaluará la seriedad, solvencia y estab¡lidad de la empresa o persona partic¡pante, asf como la calidad de
los servic¡os e ¡nsumos que ofrece, med¡ante el análisis de la ¡nformación y documentación proporcionada.

2. Técnicos
5e ver¡f¡cará el cumplim¡ento de lás caracterfst¡cas técnicas del serv¡cio sol¡citado, determinando cuáles
propuestas cumplen con lá total¡dad de los requ¡s¡tos establec¡dos y cuáles no lo hacen.

3. Económlcos
Las ofertas económicas rec¡b¡das serán comparadas entre sf considerando todas las cond¡ciones ofrecidas
por los p¿rticipantes, ¡nclu¡do el monto de las aportaciones que el interesado se comprometa a ingresar a

favor de la ESCA USf, para lo cual se elaborará el cuadro comparativo de cotizaciones correspondiente.

90 An¡vers¿rlo del ¡nst¡tuto Polkacn¡co N¡clonal
90 A¡lvers¿.lo dcl C€CyT 2'MlgurlEem¡rf
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50 Antu r¡.rio del CtOMAn
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Durante el proceso de evaluación, en ningún caso se ut¡l¡zarán mecanismos de puntos o porcentajes.

Únicamente serán evaluadas las ofertas económicas que cumplan con los requ¡s¡tos mlnimos establecidos y que
hayan acredltado sat¡sfactorlamente la etapa de revis¡ón de las propuestas técnicas.

vl.-cRrrERIos euE sE ApUCARAN PARA LA suscRIpcIóN y oroRGAMrENTo DEL coNTRATo

Se cons¡derará favorec¡do aquel participante que presente la mejor oferta para la ESCA UST, atend¡endo a criterios
de preclo y cal¡dad.

Tratándose de la prestac¡ón de los servicios, se dará preferencia a aquellas propuestas que ofrezcan n¡veles de cal¡dad
superiores a los mfn¡mos establec¡dos, cuando se presenten ofertas económ¡cas sim¡¡ares.

La vigencia del contrato será a partir de la fecha de su f¡rma y hasta el 18 de dlc¡embre de 2026. El espacio físico
objeto del contrato deberá ser totalmente desalojado a más tardar el dfa 2E de d¡c¡embre de 2025, a las '14:00

horas, s¡n posib¡l¡dad de prórroga.

Ciudad de México,21 de enero de 2026.
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D ULCE M MONROY BECERRIL
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secretaría Académica
D¡recc¡ón de Educac¡ón superior

Escuela superior de comer€¡o y Administrac¡ón
Unidad Santo Tomás

Las condic¡ones contenidas en la presente convocator¡a no serán objeto de negociación.
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